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DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

Vétrtt dirigido jpor loi midicos dt Cámara dt S. M. al Excmo. Sr. Sumi
ller de Cerps.

Excuso. Sr.: El Rey nuestro SeKor no ha tenido desde ayer la menor no
vedad; y. no adviniéndose va sino ligeros resentimientos en algunos de los pun
tos que mas sufrieron en el ataque gotoso que ha padecido S. M., pero que na 
le impiden el levantarse y andar un poco, tenemos el mayor gusto en decir á

E. que actualmente consideramos al Rby en estado de convalecencia.
Dios guarde i V. E. muchos altos. Palacio 25 de Octubre de 1831.= 

Excmo. §r¿sPedro Castclló.=Manuel Damian Percz.=Scbastian Aso Travieso.

Idem 26.
Continúa la convalecencia del Rby nuestro Señor.
La Reina nuestra Señora y la augusta Infanta, igualmente que SS. A A. 

RR. los Serosos. Sres. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.
El Rey nuestro Seltor, í consecuencia de lo expuesto por la junta de 

aranceles con motivo de haberse dudado en la aduana de Vitoria acerca del 
despacho de 200 libras de piedra amarilla mineral que presentó D. Victoriano 
de Idigoras, se ha servido resolver que se restablezcan los derechos que sefíaló 
la Real orden de 26 de Enero de 1806, bajo las reglas siguientes: 1.a El 
minio ó azarcón y el albayalde pegarán á su entrada, por ahora, 30 mrs. cada 
libra en bandera espadóla, y 41 mrs. en extrangera. 2.a El amarillo mineral 
ó protóxido de plomo pagará por cada libra 30 mrs. en bandera española, y 40 
en extrangera. 3.a.El litargirio 201 mrs. por libra en la primera, y 31 en la 
segunda. 4.a Que se manifieste asi al gobernador de las aduanas de Cantabria, ' 
como resolución al expediente consultado á esa dirección generál en S da 
Abril último, y sin perjuicio de recargar estos derechos, ó adoptar la prohi
bición luego que se establezcan fábricas capaces de surtir al reino.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

■USIA.

S. Petersburgo 26 dt Setiembre.
La Gaceta del Senado publica un ukase que S. M. el Emperador dirigió 

al senado, y cuyo contenido es el siguiente: _
«Queriendo señalar los distinguidos servicios y las brillantes acciones mi

litares del comandante en gefe del ejército activo el feld-mariscal conde Pas- 
kcwitz de Erivan, que se apoderó por asalta en los dias 2Sy 26 de Agos
to último jdc las numerosas fortificaciones de Varsovia, rindiendo también á 
esta ciudad , le hemos elevado á él y á su.posteridad á la dignidad de príncipe 
del imperio de todas las Rusias, con el título de alteza; y le mandamos que 
en lo sucesivo tome el nombre do príncipe Je Varsovia, conde Paskraitz de 
Erivan."
____ El número de enfermoa de^ cólera-morbo en S. Petersburgo desde que se
declaró esta enfermedad en esta capital hasta él 26 del que rige, es de 9005 
personas,.y han muerto 4615. Con esta misma fecha se asegura que el número 

"de nuevos enfermos es de 3 á 5 por dia.
POLONIA.

Cracovia 29 de Setiembre.
El'-presidente del senado directorio de esta ciudad ha publicado el 25 un 

documento, por el que ,sc manifiesta qMc el teniente general ruso KrassoWski 
habia invitado al senado le entregase con el material de guerra las tropas po- 

v lacas que la suerte de las armas habia obligado. á buscar un asilo en el territo
rio de Cracovia, declarando que de lo contrario se veria en la necesidad de 
penetrar con sus tropas en esta misma ciudad para apoderarse de ellas. Krás- 
sowski dejaba á los soldados polacos la facultad de retirarse al territorio.aus- 

. triaco después de haber entregado, sus armas. Respecto de los que quisiesen 
volver al territorio polaco, deberían irse como prisioneros de guerra al pueblo 
de Wilczkowice, lugar designado para la reunión ; y mediante á que se habia 

i señalado solo.él término de 12 horas para que se le diese una contestación de
finitiva, invitaba i lodos los oficiales de cualquiera dase que fuesen, y á los 
sargentos, cabos y soldados .del ejército polaco, se conformasen rigurosamente 

. con las expresad» disposiciones........................
La nota dirigida al senado el 27 por el general ruso Rudiger es esta:
«La vanguardia de mi cuerpo de ejército á las órdenes del general Kras- 

' sowrski, después de haber batido á las tropas polacas, las ha perseguido hasta 
. al territorio de la ciudad de Cracovia, en cuyos, límites se ha detenido._
' «En esta momento he recibido un pliego del feld-mariscal príncipe de 
"Vavioflá, áa él que se dice entra otras cosa» lo qus sigue: «Cómo la ciudad

«libre de Cracovia participa hasta cierto grado del extravío que ha conducido, 
«el reino de Polonia á una revolución que siempre tendrá que llorar, el Empe- 
»rador y Rey, á fin de restablecer el orden legal en este Estado, ha invitado á 
«las cortes protectoras de Viena y de Berlín para que lomen mancomunada—
» mente respecto de este asunto una resolución. Si á pesar de esto entrasen en el 
«territorio de esa Ciudad Libre las tropas polacas, esta violación de neutralidad 
«me impondría la obligación de usar del derecho da la guerra, y de ocupar el 
«territorio cracoviano.”

«La circunstancia prevista ha llegado ya, añade el teniente general Rudi-- 
ger. Por todas partes han entrado en ese territorio tropas polacas: el senado no 
ha protestado, y hasta ahora permanecen sobre las armas. En su consecuencia 
suspendo las negociaciones que se habían comenzado, é ínterin recibo nuevas 
órdenes del feld-mariscal, he mandado á mis tropas que ocupen á Cracovia y 
su.territorio, á fin de buscar en él á los insurgentes polacos y hacerlos prisio
neros, lo que no podrían efectuar el senado ni la misma ciudad de Cracovia, 
aunque te tullen animados del mejor espíritu y voluntad.

«No obstante esto, debo asegurar solemnemente que se mirarán como sa
gradas las propiedades particulares, y que los artículos necesarios para el man
tenimiento de las tropas no se recibirán sino por medio de papeletas autoriza
das por un comisario que nombrará el senado de Cracovia,”

Varsovia 30 de Setiembre.
Según los últimos partes que se han recibido aquí, es preciso añadir i lo 

publicado ya acerca de la derrota de la división polaca del general Rozyski, 
que el número de los prisioneros no fueron 29, sino 39, y que el coronel 
jCaminski y otros tres oficiales se habían refugiado á Cracovia. (jSactta uni
versal de Polonia.)

MUSIA.

Posen 3 dt Octubre.
Las noticias de la frontera de Polonia y de Silesia anuncian que el desta

camento del coronel polaco Pietrowski, el cual, como estaba ya anunciado, 
se habia dirigido hacia Wielun después del combate de Kalisch, y luego que 
recibió la noticia de la derrota del cuerpo del general Rozyski, se habia ido 
hacía Obrzyn por Czenstochaw. El 28 supo este destacamento la aproxima
ción de un cuerpo ruso. Luego que se recibió esta noticia hubo un alboroto 
entre los soldados, en el que estuvo expuesta la vida del comandante, de cu
yas resultas se dispersaron la mayor parte de estas tropas, volviéndose á sus ca
sas. Mas de 19 hombres de todas armas han atravesado con el myor desorden 
por Czenstochaw, en donde vendieron sus armas y caballos.

La vanguardia del ejército ruso del general Pahlen, á las órdenes del ge
neral Aurepp, ha pasado el Vístula por las inmediaciones de Wroslawezfc, y 
sigue persiguiendo á las tropas polacas por la orilla derecha en la dirección de 
Lipno. Ayer estaba en Skompe el cuartel general de los polacos. Se han re
unido en consejo de guerra 40 generales y coroneles; pero el resultado de sus 
deliberaciones se ignora, aunque según lo que han afirmado algunos oficialé* 
polacos, lo único que podrá hacer el ejército polaco, cercado por todas partes 
de tropas rusas, será el buscar un asilo en el territorio prusiano. El l.° dé este 

‘mes llegaron á Gollub 60 oficiales polacos, inclusos 12 generales, lo» cuales 
se han sometido á cuarentena.

VAISKS-1AJO*.

Bruselas 16 de Octubre.
Las noticias que se han publicado sobre el resultadó de la última confe

rencia de Londres, relativo a lo* negocios de la Bélgica, son verdaderas y 
ciertas. Todo el Limburgo y la parte alemana del JLuxemburgo pertenecerán á 
la Holanda, Una población de mas de 309 almas queda por sol» esta decisión 
separada de la población belga. (Courrier dé los Paiscs-Bajoc.)

nteumu.
Lóndres 14 de Octubre.

(Continuación del correo anterior.)
Anteayer 12 el populacho apenas alcanzó á ver al marques de London- 

derry cuando iba á la Cámara, cuando un ataque general se dirigió contra 
su persona: las piedras llovían, por decirlo asi, i su alrededor; y habiéndole 
ye alcanzado alguna, de tal modo se enfureció, que deteniendo y parando su 
caballo, sacó dos pistolas, y declaró que «taba decidido i matar al primero 
(me je atreviese í incomodarle. Esta acción intimidó por un instante ai tropel* 
y el marques, después de haber hablado un gran rato con uno de sus almaos, 
continuó tranquilamente su camino. Sin embargo, lbs amotinados le seguían, 
y repitieron sus ataques, convencido» de que su se Rom no habia pretendido 
mas que intimidarle*, pero sin ánimo ni intención de ejecutar su ameniza. Las 
piedras caían como granizo, cuando una de bastante tamaño y atrojada Con 

violencia, abolló todo al sombrero del Sr. surquea, y la hirió ea la



* gg
$itn de I» derecha, causándole la pérdida de todo conocimiento. La fuerza ay-V 
nuda entonce* se acercó é intervino: recogiendo y levantando al marques, fue : 
su señoría conducido en un coche alquilado á su casa en Paridme, cffdoude 
se le curó la herida. A las diez de la noche del mismo dia se le sangró,"7 se 
advirvió que empezaba á mcj ¡C»3í5€. ; :

JE1 duque BfQHbeclafed zUrígjémfcítf támhfP íVtimara de >0* j«¥*»
atacado ^br M'gran grupo dé híttonnándsrSe'flos aseghra que le de^átMfonfue atacado r------ „— ------------ _ . „. .

del caballo, y que el tropel le myjr parcialmente y sin ningún rcspjÉjoc
el momento fueron avisados-los oficiales de policía, quienes ínmediataniénfe 
abrieron paso, y sacaron de este gran peligro al Sr. Duque, acompafiánd^le^jp 
escoltándole á pie hasta el cuartel de Merse-Guards, no teniendo por conéeY’, - 
niente ni aun prudente el que S. A. R. volviese á montar á caballo. (/</.)
____ El Moming-Htrald contiene un artículo muy notable, si se atiende i
la opinión de aRgperiádfco, ■Éei»'mjif'!p6ral, J por awuigtfltnte gran 
«Mario de Ja ftfoima. fia él S-dícíe #.£*n nqly, pode|wq»?lps motive» quéY 
hay para pq^ézjcñBfr qué el.;Ré¿ rcPHslÉLy ntiiadceJaf^ la propuesta de ría 
creación de los niíévosTares, necesarios para neutralizar la mayoría que resulto 
contrajel é(H iie jre£o^tta; y añade lanybiíB,que *obíé;fS,*í>suó'0Vkjsle una di
ferencia de opinión entre algunos de los individuos qué componen el gabinete.

.Eq seguida cita para apoyar esta aserción un artículo del Courier; y despues 
manifiesta sú opinión acerca de 1a creación á montones de nuevos, Pares. Aún— 
que le es muy sensible, según dice, el que lá'Cámara alta haya desestimado et 
till. de reforma, sin embargo, como todos sus'Votos 7 deseos se dirijan á que 
la ¿oristítucion permanezca íntegra é intacta', es de' temer que esta integridad 
estuviese en un gran peligro si se envileciese la, dignidad, de los Pares. En bue
na política jarnos debe permitirse el que se hága'un inal que debe durar, por 
obtener un bien que no debe ser sino momentáneo. En fin , concluye obser
vando que le parece no es necesario atenerse estrictamente al bilí de reforma 
tal cómo se ha presentado: que al contrario podría acaso ser mucho mas útil 
el modificarle, y principalmente si por este medio pudiera conseguirse la tran
quilidad: pide también que si el ministerio tiene la intención de modificar el 
till, la manifieste francamente. El pueblo ingles merece que se le gobierne por 
la razón, y no por la decepción.(/:/.)

En una carta deDerby del 12, inserta en el JHorning-Hcrald, se hace uñé 
pintura bastante triste de la situación de esta ciudad. Han sido asesinadas, dice- 
la carta, algunas personas, y no pocas se han salvado tomando la fuga. Se han 
destruido varias fabricas. Se ba amenazado al lord Scarsdale, porque habia vo
tado contra el Hit; pero en su parque se han colocado algunos cañones y 100 
hombres para su custodia: todos los dias llegan á la ciudad nuevas tropas. A 
pesar de esto, solo están seguros los conocidos como amigos de la reforma, y 
los que no son fabricantes. Ayer,añade lá carta, fue detenido el lord Hawing- 
ton cuatido atravesaba Loughborough, porque creyó el populacho era el duque 
de Newcastle.jr no le dejo pasar hasta que se cercioró de que no lo era.
.___ Sé han doblado todas las guardias de caballería de Herse-Guards; y patru
llas de estos mismos cuerpos/vigilarí sin cesar todo el barrio de Saint-James— 
Parle , y se hán reforzado los' puestos de los depósitos y fábricas de pólvora de 
Hyde-Park. Se han comunicado órdenes á Woelwich para que la artillería 
esté pronta á ponerse en camino por si acaso las circunstancias lo exigieren: 
iguales órdenes se han pasado á' las tropas acuarteladas en Houslow. También 

• ie.han-disfribuido municiones i todos las tropas, y se ha mandado, se den ar
mas á los reclutas. Las fuerzas de la policía, acantonadas en las inmediaciones 
de Lóndres, entraron el 10 én esta capital, y se han atojado en los cuarteles 
de Kings-Méws, y de Palace-Yard. El duque de Wellington ha sido ahor
cado en estatuí en-las calles de Kings-Street y de Siwen-Deets (barrios del 
cuartel en donde viven precisamente las. heces del pueblo), y pasada una 
hora cortaron el cordel (como se acostumbra en todas las ejecuciones). En el 
mismo dia un tropel inmenso se agolpó en las cercanías de las dos Cámaras, 
pero se contentaron y limitaron á chillar á los individuos conocidos por ene
migos de la reforma. ( Afíír«i*j-CAro«iV/r.).

nASCIA.

París 16 de Octubre.
(Continuación del correo anterior.) t

Ayer recibió :cl Rey en la salí del trono y rodeado de todos sus ofi
ciales á Mr. Darocha,1 embajador de S. M. D. Pedro 11, emperador del Bra
sil : fuc-conducido á la audiencia por el conde S. Mauricio, introductor de 
embajadores; y despules dé haber presentado á SI M, las cartas credenciales, pa- 

'só a la habitación de. Míle. Adelaide 4 ofrecer sus respetos; no faltando eki 
todos estos icios Tas ceremonias de Costumbre. (Monitor.) ‘ . 1

.Se lee en la Tribuna: «Nuestros ministroS y nuestros doctrinarios están 
decididamente furiosos contra la Cámara-de los Diputados. Es imposible pueda 
formarse una ¡dea justa de los insensatos, proyectos que todos los dias concibe 
y.producé-$u desorganizado cerebro. ;Se podrá creer! Pues han soñado, han 

, delirado hasta el punto de preparar utt gotpe'de citado. Y'",'
«Un diputado ministerial.al salir de la'Cáinara cn estos último* dias se en

contró ‘con uno de súypírotectórés y le dijo: qíVor es absolutamente necesario 
' un 18 Srúmarto! (7 ¿¿‘ítioylembrc) (J).eT seréis vos .elBalayarte? dijo al 

paso uno de sus colegas.' Sin 'engañamos1 juzgamos que ni el ■ mismo Bona- 
parte tendría en e) dia poder para ejecutar yin proyecto semejante; y se puede 
asegurar que si existiesen en Francia personas del carácter de Bonaparte, cier
tamente no se sentarían derraé deT- banco deríos ministros.
- Se ha visto ya dótl<|j,,está la resistencia contra el movimiento/;, veamos abo» 
ra-loquedice,«íeíiy'pqreI.t!ad¡cha Tribuna.''

¡(^réis^iaber qué es lo,|rnis terrible y-espantoso en nuestra situación ac
tual !púés,éicúctí^:Que tpdaés ía'ven, la conocen y la píntan cual es: qtie 
cñ todas las cpnversacipnes,' asi diputados cómo políticos, se dicen unos á 
otros, «nos amenaza la.disolucion social”; que todos en fin hablan bajo, y 
muy poco» sej|tréyeh á jbabtaratto.

Sin embargo, » preciso decirlo. En cada dia, en cada hora que dura el 
sistema acyúal sé van acumulando para lo sucesivo innumerable* males. 1 

No podeis conséguir se desarrolle completamente y 4 vuestra gusto la re
volución que hicisteis ;'púe*:' desde el primer pasó os encerrasteis en una carta 
nacida de ía cymdcKcnci^y hechaseguneste primer dató; todo salió de aquí.

(1) Dia en que fu* abolido «1 Directorio y. did principio el gobierno despótico 
militar dé Ko oí parte.

. Estique habéis visto, todo, todo ha emanado como cosa natural de esta primera 
' fuente, ¡y en dónde nos hallamos hoy!

. A trio os dicen con razón todos los órganos de la legitimidad. «En nosotros 
está vuéstra salvación. En efecto, todo lo habéis tomado de nosotros, á ex
cepción del derecho, es decir, á.excepción de loque daba la fuerza, la vida y 
la prosperidad. ¡Queréis lg.pazjMuV bien; fadpjrquién osia-afpgurará! Hen- 
lique vv)¡Queréis.que el éortiéroló'&reanimci'Para estí>rérípreciso que haya 

Y aquella confian za que nace de úna situación fija. Y ¡quién nos asegurará esta 
YsitÚacíqjí! Henriqué~v.~TQücrei?"cír^TÍiP'yilfcBiiiél”W"pedis -cuando-ptocli- 
~vmiéis Unto esos principios revolucionarios, esto es, esos principios de desor- 

den? Llamad, recibid en vuestro seno á Henrique v, que con el vendrá la 
v' estabilidad para dentro y para fuera.”

Las cosas van avanzando poco á poco hasta que lleguen á aquel término en 
quettpdo esté consetvadoyy preparado-pera la-raatauracion , menos, un hombre, 
menos aquel misnsorihotnbrefqué nó pndiendo resistir lógica ri^ríos hechos, 
V siendo su puesto !ó único que faite ipiie tomar.se éea' precisado f ceder á la 
ley dé la necesidad. • - • - • ?'■ -Mf

Y bien, ¡qué podrá_ hacet entonces C. Perier! Supongámosle animado de 
las mejore» intenciones. Querrá lí paz: pero ¡cómo nos lá conservará? Para 
conseguirla no hay mas que dos medios, á saber, hacer leyes de excepción 
contra la imprenta .y los alborotadores, ó ún golpe de minó contra la Cámara.

Tales son las dos-últimas concesiones que exige el sistema de paz; pero es- . 
te sistema os libertará de los- exirangeros y os asesinará dentro dé la ittisma 
Francia. ¡Pues qué otro recurso! Ir adelante... contemporizar... aguardar... pero 
hace 10 meses que no hacemos otra cosa, y el tiempo no hace sino empeorar 
la situación.

¡Pues dónde os halláis colocados? Entre la guerra y las medidas de excep
ción: dos términos igualmente fatales: dos causas de ruina; porque es tal vues
tra debilidad que no podéis adoptar ninguno de los dos. La guerra! habéis pro
metido desarmaros, y para nada estáis dispuestos. Por otra parte, es preciso 
hacerla contra toda la Europa, ¡Contra toda la Europa! A la verdad esta exige 
medios de una energía popular; pero estos se volverán tal vez contra vosotros. 
En todo caso es arriesgar mucho: con que convengamos en que no podéis ha
cer ni sostener la guerra.

¡Y las medidas de excepción? ¡Alt! Estas deberán vulnerar tanto á la Cá
mara como á la imprenta. Pero la Cámara es mas fuerte que vosotros: os acu
sará de impotentes, y debiendo el país escoger entre ella y vosotros, no vaci
lará un momento. La imprenta os ha abandonado completamente: se hará vues
tro mas cruel enemigo: esto seria otro 2S de Julio.

De modo que este segundo medio es tan impracticable para vosotros como 
el primero. Nada pues podéis para la patria: nada absolutamente: el sistema de 
estos últimos meses aterra, pues sigue acumulando calamidades á medida que 
*e prolonga. ' ;

Asi pues el dia en que por una parte tengáis que desenvolver la energía 
popular, y sostener una guerra interior y exterior, y por otro lado un medio
pacífico para arreglarlo todo, esto es, á Henrique v y su legitimidad......¡qué
diréis? Que para evitar los males horrorosos de la anarquía vale mas tomar este 
último partido.

Pues bien: si el león despierta; si entonces se presentase á las claras la trai
ción; si la Francia, cediendo,únicamente á su fuerza, se entrega todavía á la 
revolución como obra suya; si en esta espantosa situación llegáis á ser las pri
meras víctimas, no hay duda que hablaseis con horror de los hombres sangui
narios ¡ y gritareis odio eterno á los caníbalesI

Desgraciados! ¡qué os ha hecho esta'gran nación para que asi la conduzcáis 
lentamente á tan horrorosos trastornes?
- Una tentativa de reclutar gentes en favor de la dinastía excluida acaba de 
verificarse en Poitiers respecto i algunos gendarmes. Este negocio se halla en 
.manos del fiscal del tribunal supremo de aquella ciudad. (M. de las C) ,
——Escriben de Toul que acababan de llegar á DusseldortF dos nuevos cuerpos 
del ejército prusiano, cada uno de 209 hombres, los cuales deben marchar 

"inmediatamente á Tréveris. (C\)
- ___ Las noticias de Cobtentza, publicadas por la Gaceta Je Augsburgo•

'.anuncian que el número de las tropas prusianas que hay en las provincias ri-
nianas llegan á 809 hombres, los cuales deberán reforzarse dentro de poco 
con 309 reclutas. Las tres brigadas de artillería se hallan en el completo de 
guerra, y entre las tres tienen 300 piezas y 69 caballos.

' Según la misma Gaceta parece qüe -la pacificación de la Polonia en nada 
cambiará la conducta de Prusia respecto á la Bélgica. El consentimiento del 

,Rcy de Holanda no la permitirá Vuelva á tocar el asumo de la separación de 
ambos paises; pero este mismo consentimiento no podrá autorizar para exigir- 

• le mayores sacrificios, ni en' nada le ligará la Confederación germánica por lo 
que respecta al Luxemburgo. (/i.)

cLmara de ios eipUTAdo3._Tm;o« de 11 de Octubre.
,A1 principiar la sesión se nota que los individuos de la segunda sección de 

izquierda y del centro izquierdo están muy agitados. Mr. Mádier Montjau se 
dirige ¿ hablar Con Mr. Teste,'que ya está rodeado de otros diputados, entre 
los cuales hay uná conversación muy acalorada. Se dice que los diputados del 
centró le instan á que expliqué la adición, y los del extremo derecho á que la 
retire. '

El Presidente lee la adición de Mr. Teste; en ella propone este diputado 
’ que los hijos primogénitos de los Pares sucedan á sus padres bajo ciertas condi
ciones', de las. cuáles són las principales: Que han de tener 30 años cumplidos; 
que hán de obtener él consentimiento de las juntas electorales del departamento 
en donde paguen la mayor parte de la contribución directa que por sus bienes 
les corresponda; y otras varias disposiciones relativas á la ejecución de este 
proyecto. 1

Mr. Testé se dirigeá la tribuna; muchos diputado» piden .á un mismo tiem
po la palabra, entre eüos Mr. Salverte, que'desea fijar el orden de la discu
sión; cl Presidenté se lá concede, y Mr. Salvcrle'pidé se declare río há lugar 
á votar sobré la propuesta de Mr. Teste, que reproduce el derecho hereditario 
ya abolido por la Cámara. Varios diputado* apoyan la opinión de Mr. Salvcr- 

. te, y Mi. Teste desdé,la tribuna trata de dar las razones en que funda su 
própúesta; parte de la Cámara le estimula 4 que hable, parte quiere que te 
acceda é la •pittión de Mi. Salverte.



; se conviene á «petar la decisión de le Cámara (ysero Mr.Maiil-
Bpuójpinaquela Cámara 09 puede dcclarar-queaohú lugar á votar únioir á 

¡!MfiVTeste; y de lo contrario será preciso que conste en el acta que no se 1» 
discutido !^ propuc*u.jpor, consentimiento expreso de Mr, Teste;; áJm de que 
,p*s adelante no se cite este hecho como un antecedente. (Bien! muy butrf) ■.

Mr. Teste repite que accede á que la.Cámara.vote sobre.si háiugar ó no 
í votar, antes de que ¿I explique la propuesta. Mr. Vatout dice que. .va hay 
antecedente, y Mr. Teste replica que es inútil hacer citas, porque él se presta 
á los deseos de la Cámara: esta decide que na há.lugar á votar sobre la pro
puesta de Mr. Teste. . - - ’ ■ * - '
_.Elpresidenle pregunta si la;Cámara piensa' discutir acto continuo elpri- 
mer párrafo de la ley; contestan unos diputados que sí,.otros que, no, y uno 
que se debe discutir el párrafo . 3.° Observa el presidente que no se discuten 
los párrafosy .sí las correcciones á.cllot; Mr. Merilhou quiere que se deci- 

vd* primero si |a dignidad de Par se ha de conceder por tiempo limitado, pues 
si la Cámara resuelve que no, entonces se decidirá s> han.de ser vitalicios.

El Presidente dice que hay dos adiciones, uua de MM. Deludre y Brigo- 
.de, y otra de Mr. Dutsois. .

Mr. Odilon-Barrot opina que se debe tratar primero de la elección direc
ta , y si no se aprueba pasar al nombramiento Real entre candidatos; en segui
da ad nombramiento Real entre categorías, y finalmente al nombramiento Real 
solo: que resuelto el modo de nombrar, se decidirá ti la dignidad de Par ha de 
per vitalicia ó temporal, y si el Rey tendrá ó no el derecho de disolver la 
Cámara.

Mr. Viennet cree que se debe decidir el párrafo 3.° del proyecto: el pre
sidente pide se abra la discusión sobre algunas adiciones ya presentadas, que 
versan sobre los párrafos l.“ y 3.° al mismo tiempo. Mr. (jactan declara que 
no consiente en que se deseche sin discutir una adición que ha presentado so
bre el párrafo 3.°

El Presidente propone se discuta la adición de Mr. Dubois, que es la que 
mas se separa del proyecto de ley. Mr. Dubois explica su adición, que se re
duce á que los Pares sean electos por unas juntas creadas á este solo objeto. 
No se apoya esta adición. El Presidente manifiesta que la adición que sigue es 
la de Mr. Vidal. Mr. Deludre dice que la suya debe discutirse primero: con
testa el presidente que proponiendo Mr. Vidal la elección por jumas especia
les, y Mr. Deludre por las que eligen los diputados, le parece que la de Mr¡, 
Vidal da mas extensión al derecho electivo. .

Insiste Mr. Deludre en ,que su adición debe discutirse primero: agregando 
el Presidente que vaáleerla, aunque no está impresa, porque no la ha recibido 
hasta principiar la sesión. (Exclamaciones en la segunda sección Je izquierda 
y en el centro del mismo lado.) Mr. de Marmier observa que si se admiten 
adiciones y proposiciones hechas de repente, serán eternas las discusiones. El 
Presidente recuerda ¿ la Cámara que el reglamento quiere que las adiciones 
y propuestas se entreguen con suficiente antelación para que se puedan imprimir 
y distribuir; mas no por esto se ha de privar á la Cámara de la facultad de 
presentar las adiciones que de repente ocurran , pues si hay mas trabajo para su 
clasificación, este recaerá sobre el Presidente, que tiene obligación de hacerlo. 
(Adhesión!) En seguida lee la adición de MM. Brigode y Deludre, que pro
ponen que el nombramiento de los Pares se haga por las juntas electorales re
unidas en la capital de cada departamento; que el número de Pares no pase de 
250; que estos tengan 40 años cumplidos, y paguen 13 francos de contribu
ción directa; que la dignidad no se confiera mas que por 15 años, renovándose 
por terceras partes cada cinco años, con otras disposiciones para la ejecución de 
esta ley.

Mr. Deludre, sosteniendo que su adición debe discutirse primero, dice 
entre otras cosas que resuelto ya que no se trasmitirá por herencia la dignidad 
de Par, sigue ahora naturalmente el saber cuanto tiempo ha de durar aquella.

El general Deinarqay apoya el dictámen de Mr. Deludre ; añadiendo que 
' para graduar el derecho de antelación de las proposiciones ó adiciones se debe 
ver cual es la menps favorable á las prerogativas de la corona, y las que la 
sean deben tener siempre la preferencia.

La Cámara decide por votación que se discuta primero la proposición de 
' MM. Deludre y Brigode. '

Mr. de Brigode:»Pocas palabras tengo que decir para fundar mi adición.
Si hubiese querido concentrar todo el poder legislativo en la Cámara de los 
Diputados, me hubiera dicho á mí mismo: guardémonos de tocar á la actual 

. Cámara de los Pares. Esta Cámara desacreditada, sin fuerza y sin vida.....”
En el centro: Al orden! Al orden!
Mr. C. Ptrier: «Esto es un insulto!” (Voces tumultuosas.)
Presidente á Mr. de Brigode: «Volved á leer la frase, ya que vuestra 

discurso está escrito.
Mr. de Brigode: «He dicho que.... (Nuevos gritos en el centro.) He vitu

perado el nombramiento de los Pares por las juntas electorales, y he dicho

2ue si hubiera querido concentrar el poder legislativo en la actual Cámara da 
>s Diputados, hubiera.... (interrupción estrepitosa y sostenida.)

Presidente: La frase está escrita: volved a leerla.
Mr. Larochefoucauld: La frase contiene la palabra desacreditada.
Mr. de Brigode vuelve 4 leer la frase: Si hubiera querido concentrar.....
Mr. Larochefoucauld: Habéis hablado de una Cámara desacreditada, y 

habéis hecho mal.
En el centro: Al orden! Al orden! Al orden!
Mr. C. Perier : La frase no está completa.
Mr. de Brigode: Permitid que acabe.

. ■ En el centro: Al orden! Al orden!
En la derecha : ¡Queréis armar otra como la de Manuel!
El presidente dice á Mr. de Brigode que vuelva á leer la frase toda ente

ra; este lo hace, pero los gritos de los diputados le interrumpen de nuevo. 
-Mr. Giraud pide la palabra y sube á la tribuna.

Voces 4 la izquierda: ¡Sobre qué queréis hablar! ¡Es sobre el reglamento! 
Mr.,Giraud: Pido que se observe el artículo 24 de la carta.,.. (Interrup- 

' fian 4 la izquierda.)
Una voz de la derecha: Hablareis cuando concluya el orador.
Mr. Giraud: El artículo 24 de la carta—. (Interrupción).
Presidente: No teneisla palabra.
Mr. Giraud baja de la tribuna. Mr. Huvin dice que según lps artículos 22. ■

Jr., 23. del reglamentó sedo el presidente puede llarhar al ordert á un diputado.
.. .En el centro: Pero hay derecho para pedir que se, hsga. (A. la derecha 

■No! no!) .
1 -Eí presidenterepone que no ha oido la frase, y pide que.se repita; para 

' lo cual¿ótrcedc la palabra á. Air. de Brigode r e&tíj $ube.á la tr&tftvi, y vueivtf 
r4 ¿omenzar su discurso* AI* llegar a. Ja frase, »csu Cámara desacreditada , sia 
-fuerza y sin vida, bien presto,demostraría la inutilidad de que.haya segunda 
; representación”, lo interrumpen de nuevo MM: Madier dt'Moofuu, de La- 
borde y C. Dupin. . ,

Voces 4 la derecha: Tened paciencia, señores.
Continúa Mr. de Brigode: «Pero el deseo público y la razón, no son fa

vorables á semejante sistema, y'nunca es posible separarse de aquel impunemen
te. (Muy bien! muy bien!) ¡Hay en lo dicho motivo alguno para que se roe 
llame al orden: ” (No! no! Proseguid.y Mr. de Brigode declara que su racio— 

-cinioes hipotético, y que no ha tenido la menor intención de insultar á la 
■Cámara de los Paresvañade que el objeto de su proposición es. que las Cámaras 
.tengan toda la influencia moral y el carácter representativo que se requiere pa
ra que se puedan moderar reciprocamente. Sosteniendo el principio electivo 

-que propone, combate el de las categorías, é insiste en su adición.
Mr. Giraud opina que la Cámara solo tiene facultad para revisar el artícu— 

-lo 23 de la Carta, y no el 24, en que se concede á los Pares la entrada en la 
Camara á los 25 años, yá los 30 el derecho de votar, por lo cual no se pue
de tomar en consideración la propuesta de Mr, de Brigode , que exige tengan 
40 años cumplidos los que hayan de ser Pares.

Muchos di fufados : A la votación! á la votación 1
Mr. Deludre, apoyando la adición de Mr. de Brigode, dice que es pre

ciso haya dos Cámaras emanadas de un mismo origen , para que ambas sean po— 
-pillares: que el nombramiento Real puede llamarse mas bien nombramiento 
-de los ministros; y por tanto conviene no olvidar que Mr. de Villele pobla— 
-ba la Cámara con sus hechuras: observación que en sentir del orador puede 
aplicarse á todos los ministros presentes, pasados y futuros. (Interrupción y 
visa.)

Voces de todas partes: A la votación! A la votación!
Presidente: Se pide que cierre la discusión.
Mr. Gaetan: Pido la palabra para fijar la cuestión.
Presidente: No hay cuestión que lijar.
Mr. Gaetan: No.es posible poner á votación una propuesta que contiene 

fantas y tan diversas cuestiones.
Voces de todos lados: A la votación! A la votación!
Mr. Posant se opone á la adición de Mr. de Brigode, porque la elección 

de los Pares estará sujeta á las pasiones como lo está la de los Diputados.
Mr. de Lafayette apoya la adición, asi porque es mas análoga á su modo 

de pensar, como porque la considera favorable al pto comunal, y la que mas 
se presta al buen uso de la prerogativa que el Rey tiene de disolver la Cáma
ra : prerogativa que es ilusoria cuando no hay elección temporal. Cita á favor 
de la renovación cada cinco años el ejemplo de los Estados-Unidos, y conclu
ye diciendo que con dos Cámaras , ambas electivas, y conservando al Rey la 
facultad de disolverlas, se respeta la nacionalidad, y se da consistencia á la nueva 
Cámara.

Mr. Berenger haciéndose cargo de las graves consecuencias que traería con
sigo la aprobación de la propuesta de Mr. de Brigode, cree que la Cámara se 
apresurará á desecharla. (A la votación! A ¡a votación!) Se vuelve á leerla 
proposición, y algunos diputados piden que se divida; el presidente pone á 
votación la primera parte, y el centro y las dos secciones de derecha é izquier
da se levantan en contra: en consecuencia queda desechada la proposición de 
de Mr. de Brigode. (Sensación.)

También se desechan las adiciones de MM. Vidal, Bavoux, Goutourier, 
Mornay, Caminade y Mercier, que encargan la elección de los Pares á las 
juntas electorales, ó al Rey entre los candidatos que estos le presenten.

Se levanta la sesión.
espaíJa.

Madrid 26 de Octubre.
, El Rey nuestro Señor se ha servido nombrar para dos raciones de la san
ta iglesia metropolitana de Burgos, vacantes por promoción de D. Angel Al- 

• calde y D. Antonio Alvarez García, á D. AngeLVallejo y Hernando y Don 
Josef Pradeles; y para una canongía de la catedral de Falencia, vacante por fa
llecimiento de D. Josef Manuel de Vivanco y Vigo, á D. Josef Julián 
Mantecón.

Asimismo ha tenido á bien nombrar á consulta de la Camara para una ca
nongía de la catedral de Barbastro, vacante por fallecimiento de D. Josef 
Sentenach, á D. Felipe de Alcega y García; y para otra de la colegiata del 
Salvador de Sevilla, vacante por promoción de D. Antonio Cerero, á D. Ma
nuel Pacheco.

El Real decreto del 10 de Setiembre, que establece una Bolsa de Comer
cio en la capital de la Monarquía española, formará época en los anales de 
nuestra historia económica. Habia dado ya la Península eL ejemplo de una ins
titución-tan provechosa para fomentar la riqueza y adelantar la civilización, 
cuando apenas, se conocía en Europa este poderoso vehículo del comercio y de 
la industria. Desde el siglo xiu hasta fines del xvi se fueron creando casas de 
.contratación en Barcelona, Valencia y Sevilla, donde se negociaban los codi- 

■ ciados frutos de Levante y de la India; pero causas políticas, que a nadie se 
esconden, no permitieron difundir .por toda España a^ucl medio rápido de au
mentar el hombre la* comodidades de la vida, de perfeccionar las artes indus
triales, de multiplicar las especulaciones mercantiles, de satisfacer, en fin, sus 

- caprichos v necesidades. ....
Hasta el siglo xvui.no se instituyó en Madrid cierto numero de corredo- 

1 res de cambio, á quienes se encomendase la compra y venta del papel de cré
dito; tras la multitud de abusos introducidos por falta de reglas fijas que los 

. evitasen, ocasionaba perjuicios que era forzoso remediar. Carecíamos también 
de un edificio, en el cual se congregasen periódicamente lo» comerciantes y 
capitalistas, donde U concurrencia desterrase el monopolio, donde l.i publici
dad no consintiese operaciones fraudulentas, donde personas autorizadas y de 
•BÓtori* responsabilidad observasen religiosamente los usos establecido* O san-



ówiMi fot I» xnwwáiflicU y laleya; y hé aquí qae el ¿obicrao á» S.-M. 
acaba ik fOMt rimiiia 4 tanta confusión y desorden. Yá no existirán en 1» 
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acaba de poner termina a tanta coniimuu y ui»»».. .. ———---- -- --
sucesivo aquellos corredores, llamados intrusos, que no ofrecían seguridad de 
tu conducta y oyeracióner; que interpuesta* entre iqt.denámcro y el especula
dor, cercenábanla ganancias de unos y otros, daban ideas falsas sobreel ver
dadero curtodel papel negociable, y con tus tenebrosos manejos infundían 
perplejidad y damUeoro. Desde el 20 de este mas hay una casa pública , cOor- 
currida á ciertas horas del dia, en la cual la capitalista qisé quieran dedicarse 
4 hacer fructificar su dinero, podrán verificarlo descontando letras de catnbio, 
libranzas ó pagarás; podrán jugar í la alza y baja de los créditos del Estado á- 
de empresas particulares admitidas al. precio corriente de la Bolsa; en suma, 
podrán saber con certeza el valor momentáneo de toda clase de papel y raer-

Cuando les habitantes de Madrid , atraídos_por la ganancia, se aficionen 4 
tan curiosas y productivas especulaciones, se avivará la circulación de la fique* 
za, se notar* en loe capsules un movimiento continuo y prodigioso, que re» 
fluyendo y penetrando hasta el mas oscuro taller, fomente y anime las arta 
industríala, restaure el desfallecido comercio, y se presente i nuestra contem
plación con un temblante lleno de vida, símbolo de prosperidad y de abun
dancia.

Diez y ocho agenta de cambio se emplearán exclusivamente en las ope
raciones de la Bolsa, y asegurará su responsabilidad la cuota de 1009 rs., que 
aunque hoy se presuma excaiva, bien pronto se advertirá la necesidad de au
mentarla. Y con todo eso, para ofrecer mayores facilidad», se permite por 
el artículo 80 de la ley de Setiembre la reunión ó compañía de accionistas, 
que contribuyendo proporcional mente á constituir la fianza, disfruten á pto- 
rata de las utilidada del oficio. -

Puesto que hemos hablado ya de un establecimiento, cuyas reglas funda
mentales se hallan consignadas en la ley de la Bolsa, trataremos breve y su
mariamente de las divenas clases de papel de crédito, que se conocerá en ade
lante con la denominación de tftttos público*, J se presentan á la especulación 
y cebo de los capitalistas.

Los vales Reala ocasionaban innumerables obstáculos pan su negociación; 
porque ademas de representar sumas ó cantidades reducida 4 pesos de 128 
cuartos, que a moneda imaginaria, se acomodaban dificiltncnte en los pagos, 
y costaba no poca molestia calcular sus réditos desde que se hizo la subdivisión 
en vales de 200 pesos, de 100 y de SO. Verdad a que se cedían por endoso;, 
mas también debe advertirse que por atender 4 la seguridad de loa poseedora 
se prescribieron ciertas leyes, que si de una parte aseguraban la propiedad, de 
otra no dejaban de producir frecuenta litigios, y una incertidumbre muy da
ñosa al comercio, hasta que al fin se expidieron loa Reala decretos que tem
plaban el rigor de las precauciona anteriora. _ .

Los documentos ó vates al portador llevan consigo ventajas tan palpabla, 
que necesariamente deben tener la preferencia en la operaciones de la Bolsa. 
Con ellos se pueden realizar los pago* con extraordinaria celeridad, ya porque 
son admitidos en reintegro de cierta contribuciona atrasada, ó recibidos en 
los contratos coreo signos.de moneda efectiva., ó ya porque ganan el intera de 
4 ó 4 por 100 al año, según su origen y procedencia. Dividido ate inteta en 
24 cupones ó libramientos por semestres desde l." de Octubre de 1831. hasta 
1.a de Abril de 1843, >e cica un valor positivo, negociable, que se libra so
bre ¡os productos venideras de la renta del Estado. En la misma Bolsa, ó 
fuera de ella, en el acto de consumarse la transacion ó convenio, se empe
ñan , se venden, se ceden sin endoso, acelerándose de esta manera la opera
ciones , como si fuesen hecha i dinero. Confesaremos, sin embargo, que los 
vales al portador se hallan expuestos á sufrir extravío, á romperse ó quemar
se; pero los mismos riesgos son comuna á los billetes de banco, y no por eso 
dejan de buscarse y preferirse , cuando atan afianzados en una hipoteca invio
lable y segura.

Los extractos de inscripción son de distinta naturaleza, aunque gozan de 
otras ventaja digna de llamar la atención del público. La ley previene que se 
han de contratar en la Bolsa y por medio de un agente de cambio, quien des
pués de arreglar la negociación al curso del dia, forma la trata que exprese el 
nombre del propietario, el del comprador, y la cantidad que se vende. Pre
sentada cu la oficina del traspaso la nota coa Jos extractos de inscripción, se 
procede á formalizar el asiento en un libro auxiliar, donde firmarán el ceden- 
te , el director, el contador y el tenedor del Gran Libro, ó quienes la susti
tuyan en tala operaciones: se pasa en seguidaáextender la nuera inscripción.á 
favor de la persona que la adquirió, cargando su importe á la cuenta del que 
la poaeia, y abonando igual cantidad al comprador, haciéndose después la en
trega del título al agente de cambio.

Esta clase de papel tiene por objeto conservar inviolablemente la propie
dad á su legítimo dueño, y no faltarán muchos que la estimen sobre toda las 
demas. El hombre adinerado que no guste mezclarse en apeculaciona activa 
y asenturadas, que se proponga disfrutar una renta considerable sin loe cui
dados ni gatos de administración, que le agrade viajar ó mudar de domicilio, 
dejando un poder para que le cobren sus réditos y se le» envíen á su residen
cia, escogerá lav inscripciones del Gran Libro.

De resulta de la altcraciona que ha sufrido la deuda con intera, apare
ció otra especie de papel consolidado y endosable que proviene de los docu
mentos al portador 6 sle loa créditos trasferibles. Este papel se llama residuos. 
Como los vala al portador deben constar de cantidades fija, 4 saber, de 403 
rs-, de 209, de 109, de 49 y 29, y los ex toctos de inscripción de 403 7 de 
209, 109 y 59 rs., sucede á la vcca que al tiempo de entregar 4 los in
teresados sus créditos en una ú otra clase de papel, aparecen muchos picos ó 
diferencia que no pueden ajustara bien, ni alcanzan 4 constituir el capital 
ñus pequeño, señalado por último término pera formar una inscripción ó un 
documento al portador, y cotonea a la expide un rrsidm que gana su inte
nta, anotado en cL mismo vale y cobrado por semestres. Los residuos a pue
den ceder pqr endoso ó reunir otros varia* para solicitar une imcripcioa ó ua 
título al portador.

Simplificad* de este modo la deuda del Emdo, afianzado al pago de loe 
interesa y tu amortización proumiva, <quién podrá dudar da la inmniai van- 
«aja gtw proporcionará *1 otatocniucmu de 1» Boiaj El apernlsrlor dUige»

fe y activo que observe la indlferencU ó desvftr dé alguno* puulátdtiUi, fabtá 
aprovéchala pan adquirir un papel qúe produce réditos tan creridorcofibo «- 
needos; ya bien seguró que «1 aaadicto 4'sUs rancié*' pr«ocupací£i*»¿ 
que mirecou sobrecejo esta que llama novedades, se desengañará algún:,i KS* 
sentirá no haber querido utihnrsey mejorar su fortuna por lós mcdtps con 
que le brindaban ia* oportuna providencia de un gobicraq ilustrado'y re
parador. '

Dirección prneról de Rentos. ~
Se hallan «acanta el empleo de administrador de Pota, en le provincia 

de Búrgoa, con el sueldo de 39 ti. anuales y-la fianza de 189 rs. en metálico, 
una tercera pule mu en finca, ó doble en vala Reala consolidados. Ealá 
de Cuenca, el de administrador de Belmonte con el sueldo de 39 rs. y la fian- 
xa de 459 rs. en metálico , una tercer» parte na en finca, 6 doble en vale* 
Reala consolidada. El de tesorero en -Ja provincia de Galicia, con el apeldo 

-tic 249 rs. y lá fianza de 3003 rs. en metálico, ana tercera parte mu en fin
ca, o doble en vala Rala consolidados. El de administrador de renta uni
da de la de Málaga, con el sueldo de 209 ts. y la fianza 'de 1009 rt/en me
tálico , una tercera parte na en finca, ó doble en vales Reales consolidados. 
El de administrador depositario del partido de Anteqúera, en la misma pro
vincia , con él sueldo de 89 rs., adema de 29 para un cajero de u cuenta, y 
la fianza de 9Ó9 rs. en metálico, una tercer» pórte ñus en finca, 6 doble en 
vala Rala consolidados. En la de la Mancha, el de administrador de Al- 
modovar del Campó con el sueldo de 39 rs. y la fianza de 429 rs. en metáli
co, una tercera parle mu en finca, ó doble en vala Rala consolidados. En 
la de Santander, el de administrador de Castrourdiales con el sueldo de 39 rs. 
y la fianza de 109 rs. en metálico, una tercera parte mas en finca, 6 doble en 
vales Rala consolidados: y en la de Zamora, el de administrador de Rio- 
manzana con el sueldo de 33 rs. y la fianza de 59 rs. en metálico, una terce
ra parte mas en fincas, ó doble en vala Rala consolidados. Los empleada 
de Ral nombramiento cesantes que aspiren á estos destina acudirán en el. tér
mino de un mes á dicha Dirección con sus instancia documentada, expresan
do en ella si tienen ó no Sanas.

"*jy m «•* otra Nf nmrmf*
armeros «(Saúcos. a

Interlps. sobreel gran libro al {por tooalf 
cont. aa.

Bichas Id. al 4 por too, 00.
Títulos al portador de $ por too al cont

31.
Id. Id. d*4, 00.
Vales consolidados al cont. 304.
Id. no consolidados ti din. sin operaciones 
Deuda neg. del 5 por 100 d papel SÉ al cont 
Id. sin Interes, 00.

Descuento de letras
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París id. 16. 
Amsterdam, 00. 
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plazo | b.
Bilbao par din. 
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á 4 por too al afio.

Málaga par din. 
Granada i d. 
Alicante par pap. 
Valencia { ájí 
Barcelona á pesos ft, 
i á * b.

Zaragoza f d. 
Corulla ¿ Id. 
Santiago t id.

ANUNCIOS.

Continúe et celó logo de leo obrar grabador for varios profesores, ¡na rt hallan am ia 
Calcografía da la imprente Ara/.

Xa medí» pliego da marca mayor.
Un Bece Homo y una Doloroea por origínala del Ticiano, cada una 6 rs.
Santiago, patrón de Espada, del original de Murlllo, 6 rs.
Un vinatero y una vendimiadora , por originales del propio autor, cada un 4 rs. 
Cristo crucificada, pintado por Velazquez, 6 rs.
Estampa de nuestra Sefiora con su Hijo en loa brazos , pintada por Murlllo, y gra

bada por Ametlier, 10 rs.
Otra pintada por Mengs, y grabada por D. Manuel Esquive! , i ra.
Estampa de S. Josef, copiada del original de Alonso Cano, que se halla en S. Cri

na de Madrid, a rs.
Estampa de Stm María Magdalena, copiada de Guido Real, y grabada por D. Juan 

Bruneti, 6 rs.(X> continuará.) _

los suKriptores al Diccionario geográfico universal acudirán i la librería de Ra
zóla a recoger el cuaderno oúm. 17, tomo 3.°, de dicha obra, y adelantar el importe 
del siguiente. Continúa abierta la suscripción.

—Los suscriptos» á la Nosografía orgánica de Moittean acudirán á la llbrerla.de Ra
zóla á recoger el tomo y.° de dicha obra, y adelantar el Importe del siguiente! Con
tinúa abierta (a suscripción.
■ —Candada de confetorer en el iribnnal de la penitencia, un tomo en 4.0, á ay rs. 
pasta y SO rústica.—Pensamientos tealdmléei* reiativm* á la* ******* o* 1». - —-Pensamientos teológicos relativos d tos errores da los tiempos, por 
•l P. Nicolás Jando-. un tomo en %.a, i 14 rs. pasta.—£1 litigante generoso, come
dia en. tres actos y en verso: un tomo en e.a, rústica á 4 rs'.—lo que es nn enrnndtcc, 
pieza én un actu original: un cuaderno en <.°, ú a rs. rústica. Se hallarán en la liba
ría de Tejada.
—En otra ocasión anunciamos la nueva serle del Propagador da conecimientot iti
tee, y. boy avisamos al público que et cuaderno 1.° de- ata nueva «Crie ({.°de 
la colección) se vende á 4 rs. en la librería de Cuesta desde el ae de este mes. Trata 
délas materias siguientes: Medicina. Del cdlera-morbo. Economía doméstica. Pastillas 
para desi aficiona? el aliento; unto para los aroeses y los coches; buen unto en pasta 
para el calado. Químico. De la laHctna. Artes químicos. Del carmín y de la coloree 
al oleo. Artes indnstriatss, Del modo de quitar tú manchas. Variedades. De la Inven
ción de los anteojos; observación» sobre la balanza general del comercio de la Isla 
de Cuba en 1*30; ensayo del alumbrado dtí gas coa el gusdfieno de Mr. Léplne en casa 
del Intendente de la Habana.
—En virtud de providencia del alcalde mayor de la ciudad de Valencia, cumpli
mentado por el Sr. de la Escalera, teniente de corregidor, de esta villa, se cita á Do» 
Joaquín Sánchez, Roque Fourrat, Josef Meseguer, Gregorio CWribel la, Joaquín Ser
ano y Josef Férrtf, para que en el término de un mes se presenten por si ó por me
dio de procurador en el juzgado de dicha’ ciudad y oficio de Casars á usar del derecho 
de que se creía asistidos eo un ramo separado de auto*, formad» sobre Inventario da 
lo» libra y pplM pertenecientes 4 D. Bernardo Ptricd, de fiacieo franca; aperci-, 

1 bldo» que paludo dkhe término 1» parará perjuicio.
——de cita áD. CándidoMartin Mufiot Rublo,pereque en el término de 30 dUri se 
presente per tl'dpor mirdio de procurador, ame el Sr. de la Baratera, del conseje Ua 
S.M., trátente corregidor de ata villa, y por la acribante de Raya, á entregarse do 
tes Mea» que han quedado por ftiteclmtento de su abuela Dofia María Maritata la- 

1 apardbUnlMtn t ' - - -quterdo, cea 1 1 que da a* verificarle te parará pe/julcla,

SN LA OffUUTA UAL


